










ALEGACIONES PARA SOLICITUD DE PRÓRROGA 

Estimados Sres., 

Me gustaría poner de Manifiesto respecto a las desviaciones que constan en el 
informe de Inspección de , Inspector del Consejo Nacional de Seguridad 
Nuclear las siguientes salvedades 

1. No fue mostrado el Programa de Protección Radiológica de la instalación. (Artículo 18 b)

del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio) _____________________________________

2.  No fueron mostrados los resultados del control de calidad de los equipos y la vigilancia de

los niveles de radiación realizados por la UTPR  en fecha 21/11/2023 (Artículos

18 d) y 19.2 a) del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio) _________________________

3. No fue mostrado el certificado de conformidad de la instalación según visita a la

instalación de la UTPR  en fecha 21/11/2023. (Artículo 18 f) del Real Decreto

1085/2009, de 3 de julio) ___________________________________________________

4. No fue mostrado el contrato escrito con la Unidad Técnica de Protección Radiológica

. (Artículo 24 del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio) ___________________

5.  No fue mostrado el protocolo de actuación ante la eventual superación de los límites de

dosis reglamentarios. (Artículo 19.4 c) del Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre) _

6. No fue mostrado el protocolo de asignación de dosis correspondiente a la dosimetría de

área implementada en el área de quirófanos de la instalación para el uso del arco

quirúrgico. (Artículo 19.4 d) del Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre) _________

7. No fue mostrado el certificado de desinstalación y retirada del equipo TAC marca

, modelo , número de serie  identificado en la

Declaración en vigor como equipo nº 1 (artículo 21 del Real Decreto 1085/2009, de 3 de

julio) ___________________________________________________________________

Debido al cambio de Gerencia abrupto por despido disciplinario del anterior Gerente hay documentación 

que no obra en mi poder y que deduzco que quedó en su ordenador al que no tenemos acceso una vez 

fuera de la organización. Los datos a los que no tenemos acceso son los puntos 

1. Programa de protección radiológica

5. protocolo de actuación ante eventual superación de dosis 

6. protocolo de asignación de dosis correspondiente al dosímetro de área 

Estos documentos sí obran en poder de nuestra UTPR, igual que los siguientes 

2. Control de calidad de noviembre de 2023 

3. Certificado de conformidad de la instalación de noviembre del 2023 

Todos estos puntos serán aportados por la empresa , UTPR que tenemos 
contratada y de la que sí puedo aportar el punto 4. Así como el punto 7. Certificado de 
desinstalación 

Dado que la demora sufrida en la respuesta de la UTPR se debe a la confluencia del 
período vacacional navideño, esperamos poder subsanar prontamente 






